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TRIBUNAI DE JUSTICIA ELECTORAT DET

ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE LOS

DERECHOS POLíTICO.ELECTORATES DEL

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ.J DC-O8O/202I

ACÍORA: PEÍRA GARCÍA LÓPEZ

RESPONSABTE: CONSEJO DISTRITAL

ELECTORAL III DE GUADALUPE,
ZACATECAS

Guodolupe, Zocolecos, diecinueve de junio de dos mil veinliuno'

vislo el Acuerdo Plenorio de Encouzomiento dictodo por el Pleno del

Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, el dío de lo fecho.

en el expediente TRIJEZ-JNE-OO2t2O2l, en el que se ordenÓ encouzor el

Juicio de Nulidod Electorol interpuesto por Petro Gorcío López, condidoto

o diputodo locol por el Distrito Eleclorol lll de Guodolupe. Zocotecos, en

contro de "lo sesión de cómputo y lo entrego de lo consfoncio de

moyorío y vot¡dez entregodo por el conselo Distritol Electorol lll de

Guodolupe del lnstituto Eleclorot del Esfodo Zocotecos,,, como Juicio

poro lo Protección de los Derechos Político-Electoroles del ciudodono.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo.y62delReglomenlolnteriordeesteTribunol'SEACUERDA:

l. lnlégrese el expediente del Juicio poro lo Protección de los Derechos

polífico-Electoroles del ciudodono con los constoncios que obron en el

expediente TRIJEZ-JNE-OO2 /202\, previo copio certificodo que obren en el

mlsmo.

ll. Regíshese el Juicio poro lo Prolección de los Derechos Político-

Electoroles del ciudodono en el libro de gobierno, bojo el nÚmero de

expedie nie IRI J EZ- J DC'08O / 2021 .
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lll. TÚrnese el expediente o lo ponencio o mi corgo, de conformidqd con

lo ordenodo en el Acuerdo de Encouzomienlo y en términos del Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-OO3/20211, o efecto de determinor lo legolmenle
procedente.

Nolifrquese y c úmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de
uerdos en f unciones , quien do fe. DOY FE.

ocío Pos REZ MARíA ESTHER BECERRIT SARÁCHAGA

TRIST A A

REGISTRADO EL JUICIO PAR
POLíTICO-ELECTORALES DEL CI
TRTJEZ-JDC-080 /2021. DOY FE.

A LA PROT róN
UDA

A GENERAT DE ACUERDOS
EN FUNCIONES

NUM
E LOS DERECHOS
ERO DE EXPEDIENTE

NOTA DE RADICACIóN: LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN
FUNCIONES, HACE CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO AUEDÓ

T¡tauN^tDE Jusnc¡^ r
Df,L ¡Sr^oO ot ¿n*

t,

TRI'EZ
tr, 't'¡l 6rer ro

¡En el Acuerdo Generar TRTJEZ-AG-003/202, denominado 'ACUERDo GENERAL poR EL euE sEESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL TURNO DE LOS ASUNTOS PNCSENTAOO§ ENTCEsrE TRIBUNAL", numerar 5. se d¡spone ro siguiente: "Cuando el asunto sea turnado a ra magistrada o
magistrado. y se determine mediante acuerdo prenario er cambio de vía, se tumará a la misma pon-encia. sin
que proceda compensación". Aprobado el dieciséis de febrero de dos mil veinriuno.
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cÉDULA DE NoTIFICACIÓN POR ESTRADOS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
DERECHOS POL¡TICO ELECTORALES
CIUDADANO

LOS
DEL

EXPEDIENTE: TRI JEZ-JDC-080/202 1

ACTOR: PETRA GARC|A LÓPEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
DISTRITAL ELECTORAL III DE GUADALUPE,
ZACATECAS

Guadalupe, Zacatecas, diecinueve de junio de dos mil veintiuno, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 25, párrafo tercero y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo

ordenado Auto de turno de esta fecha, s¡gnado por la Magistrada Rocío Posadas

RamÍrez, Presidenta de este órgano jurisdiccional, siendo las veintidós horas con

cuarenta y cinco minutos del día en que se actúa, el suscrito actuario lo NOTIFICO

a las partes y demás interesados, mediante cédula que frjo en los ESTRADOS de

este Tribunal, anexando copia certificada del auto en mención constante en una

foja. Lo anterior para los efectos legales correspondientes.DOY FE. . . . .

ACTUARIO OEL T BUN

ELECTORAL DEL ES ADO

HÉCTOR MARIO UA

TrrsuN DE lusncr,^ ELEcÍoR r
OE! EST^DO DE ZACATECA,S

EC RIJEZ

MARTiN

¡ Tnlguner oe Jusr'Icra Elrcronel DEL ESTADo DE zACATEcAs f
Av PEDRo CoRONO No. I 14, FRáCC, LO6 GIiRAN¡O6

CUADAIUPE, zAc.. c.P 9nÁ19
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